DECLARACIÓN DE LA RED LOCAL  A FAVOR DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA�





Las fiestas navideñas son momentos de especial significación para la infancia; un periodo para el disfrute y el juego; unos días para compartir en familia. Pero no dejan de ser también un tiempo educativo, en el que es posible transmitir valores y actitudes que ayuden a todos los niños y niñas a crecer en un espíritu de igualdad y tolerancia. Los curricula de Educación Infantil y Primaria, por ejemplo, establecen como objetivos para estas etapas la apreciación del valor simbólico y cultural que tienen las fiestas tradicionales. Se trata, por tanto, de momentos integrados dentro del proceso de formación integral de la persona que deben observar una coherencia con los objetivos educativos que se plantea nuestra sociedad.


La no discriminación por razón de sexo es uno de esos objetivos que la sociedad española hace suyos y así ha quedado abundantemente expresado en nuestra legislación, comenzando por la Constitución Española.


La no discriminación por razón de sexo sólo puede lograrse educando en igualdad. Los roles de “género” son construcciones culturales que una sociedad tiene la capacidad y la obligación de modificar para lograr los objetivos que se propone. Se antoja, por ello, fundamental no reproducir aquellas atribuciones de género que desembocan en desigualdades futuras. Debemos, permanentemente, educar a la ciudadanía en una construcción igualitaria de las “formas de estar en el mundo” de mujeres y hombres e, incluso, legislar cuando sea necesario para garantizar que en los procesos de formación de las personas no existan discriminaciones de partida.


La Red de Infancia, en colaboración con la Concejalía de Infancia del Ayuntamiento de Coslada ha realizado un análisis de los CATÁLOGOS DE JUGUETES que por estas fechas circulan con tanta profusión por todo el territorio español y ha encontrado suficientes pruebas que contradicen el principio de “no discriminación por razón de sexo”  que, se supone, inspira nuestro marco jurídico y social. 


La identificación de determinadas categorías de juguetes con un sexo en particular no sólo resulta ofensiva para cualquier persona que lee esa información, sino que incide gravemente en los procesos de elaboración de la identidad masculina o femenina que experimentan niñas y niños, perpetuando diferencias por razón de sexo.


Las identificaciones se hacen de diversas maneras y de forma más o menos explícita: mediante la difusión de textos sexistas, la distribución de imágenes de niños o niñas, la utilización del estilo (color, composición, tipografías…) la maquetación…














Por todo ello, la Red de Infancia realiza las siguientes recomendaciones:


Solicitamos a las empresas analizadas� y a todas aquellas que incumplan el principio de “no discriminación por razón de sexo” que retiren sus catálogos de juguetes del mercado.


Instamos a las instituciones competentes de carácter autonómico o estatal a que hagan cumplir la legislación ya vigente, sancionando las prácticas publicitarias discriminatorias en todos los medios y soportes de comunicación y a que legislen medidas más efectivas para que dichas prácticas no puedan producirse, dada la inmensa capacidad que la publicidad tiene de influir en la educación de las personas y, en especial, para garantizar la protección de los menores, consagrada, entre otros artículos, en los siguientes:


Artículo 17 de la Convención sobre los derechos del niño de la O.N.U. de 1989


Artículo 4.3 de la Ley 1/1996 de 15 de enero de protección jurídica del menor donde se dice “(las administraciones públicas) velarán porque los medios de comunicación en sus mensajes dirigidos a menores promuevan los valores de igualdad, solidaridad y respeto a los demás, eviten imágenes  (…) que reflejen un trato degradante o sexista”


Artículos 3 c), 17 a), 32, 34 a)y muy especialmente el artículo 36 de la Ley 6/95 de 28 de marzo de garantías de los derechos de la infancia de la Comunidad de Madrid en el que se regula la publicidad dirigida a menores y que dice textualmente: apartado c) “No se admitirán mensajes que establezcan diferencias o discriminaciones en razón del consumo del objeto anunciado”; apartado d) “Evitar la difusión de ideas de inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos”


Solicitamos a las instituciones y organizaciones de todo tipo que compartan la preocupación aquí expresada que comuniquen, en sus propios ámbitos y a las audiencias a l
